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ACTA N' OO3.2O26.SE.CU.UÑAP

acra oE sEsróN ExTRAoRDTNAR|A DEt coNsEto uNtvERstraRto oE tA uNtvERstoAD NAcroNAr
oE LA aMAzoNlA PERUANA

En la ciudad de lquitos, s¡endo Ias 9.00 horas del dia mlércole§ 15 de ábr¡l de 2026 en el aud¡tor¡o de la Un¡dad de Biblioteca
de la Un¡versidad Nacional de la Amáronía Peruana, ubicada en Calle San Marcos N" 185, distr¡to de 5an luan Bautista, provinci¿

de Maynas, departarñento de Loreto, se dio inicio a la sesión extraordinaria de Consejo Universitario, según Convoc¡torlá N!
003-2026-5E-CU-UNAP, presidida por elseñor redor, don Rodll Tello Erplñota.

Don Rodll Tello Esplno¡a, presidente del Consejo Un¡versitario, solicitá a don (adh¡r 8en¡aqueñ fuesta, secretario general de

la UNAP, proceda a llamar lista a los asistentes con la finalidad de comprobar el quorul, reglamentar¡o, conforme se establece

en el últ¡mo párrafo delartículo 55'de la Ley Universitaria N'30220.

Primera c¡tac¡ón. se llamó l¡sta a los asistentes, comprobáñdose Ia as¡stencia de ocho (8) miembros delConsejo Universitario

1. Rodil Tello Esplnora - Redor
2. Juan de D¡os.l¡re lbarre - V¡cerrector Académico
3. Roger Ru¡t Parédes - Vicerrector de lnvestigación
4. Ca os Herñán zurnaete Vásque¿ - Diredor (e) de la Escuela de Postgrado
5. vlctor R.úl Reátégul Pa,edes - Decano de la Facultad de Ciencias Económ¡ca5 y de Negocios

6. Jorte Walter Cañbero Alva - Decano de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Polít¡cas

7. Jav¡er Vásque¿ Vásquer - Decano de Ia Facultád de Medicina Humana
L Luls Oomlngo Nonato Ramfre¿ - Decano de la Facultad de Éarmacia y 8¡oquímica

A continuación, don Kadhlr Benraquen Tuesta, secretario general comunica a don Rod¡lfello €sp¡no¿a, pres¡dente de! Consejo

Univers¡tario, que se alcánzó el quorum reglamentar¡o, lue8o se proced¡ó coñ dar lectura los acuerdos de la sesión

extraordinaria del 27 de marzo de 2026, quedando aprobados por unan¡midad.

Acto se8uido don Rod¡lTello Espl.ro¡a, presideñte del Consejo Un¡vers¡tario, una vez corhprobado el quoruñ de reglamento,
procede con dar a conocer al pleno los puntos de agenda a tratar, para lueSo proseguir con su desárrollo.

I. AGENDA:

- Manual de Clas¡ficador de CarSos (MCC)

- Cuadro de Asi8nación de Personal (CAP)

- Presupuesto Analítico de Persoñal (PAP)

II. OESARROLLO:

trNtco PUNro:
Evaluación de documentos de gest¡ón de la TJNAP:

- Manúal de clasific¿dor de cargos (MCC)

- Cuadro de Asignación de Personal (CAP)

- Presupuesto Analft¡co de Person¿l (PAP)

Doñ Rodil fello Esplno¿a, presidente del Consejo Un¡versitario, con rel¿ción al presente punto de agenda, trataremos lo

relac¡onado al MCC de Ia universidad, que se encuentra con d€ficiencias, por ejemplo, el carSo de Asuntos Económicos, que ya

no tienen nada que hacer en las Facultades, e¡los van saliendo, 5i o si deben cambiar el MCC en ciertos aspectos, de ahítenemos
el CAP, que es otro rema, luego tenemos el PAP se ha env¡ado a Lima, luego nos van a mostrar cómo se encuentrá, en qué

estado se eñcuentra, en esta etapa se necesita elapoyo para que las parte principal, toda ve¿ que el MCC es la base fundamental
para poder anali¿arlo, en ese sentido vamos a dar pase aljefe de la Linidad de Recursos Humanos, par¿ ¡a Sustentación y es

iñteresante haga su resumen y or¡entac¡ón, porque al final el MCC tiene que ser aprobado por el Consejo Universitario

Don lueñ de Dios Jara lberaa, vicerrector académico, el problema que se va abordar hoy día, nos pone práctica.heñte en uña

situación de no buscar articular, al¡nearse con álgunos otros objetivos, por ejemplo la Ley Universitaria, ha tenido una serie de

modificac¡ones, el Estátuto en estos momentos tiene una serie de vacíos, y no esta dando buenos frutos a la un¡versidad, lo

mismo sucede con el ROF, cuando se aprobó el Estatuto, el ROF ya estaba aprobado; entonces existe lncoherencias y no hay

esa alineación entre los documentos normativos de lá parte superiory ahora vamos a tratar la parte operátiva, por ejemplo en

el RoF no están consideradas algunas oficinas que deben ser potenc¡al¡¿adas en fuñción de lo que es la tendencia en la

Educación Superior Univers¡tar¡a, como por ejemplo la Oficina de Gestión de la Calidad, est¿ Oficina hoy en di¿ioi::tr?Í*
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servidores, para darle sostenibilidad a largo y corto plazo, lo que es la acreditación, lo mismo sucede con otras ollcinas como
es elcaso del V¡cerrectorado Académico, por ejemplo de acuerdo al ROF, se establece que t¡ene dos secretarias, un chofer, un
persona¡ para Mesa de Partes; entonces cómo podemor cumplir las func¡ones que nos da lá Ley Universitaria, para poder

trabajar de manera integral y de esa manera suponSo en otras oflcinas que no están potenc¡¿li¡adas en func¡ón al márco
normat¡vo y en func¡ón a qúe vamos a hácer el MCC, en func¡ón de lo que ya existe prácticamente , en fúncióñ del pasado, a

eso voy, si es que queremos transformar algunas situac¡ones para dar mejor sostenib¡lid¿d, tenemos que trabajar una nueva

estructura de Ia universidad, elROFjustarñente ño esta respoñdiendo a lo que dice la Ley Universitaria, a lo que d¡ce las políticas

de aseguramiento de la calidad, no está respondiendo a lo que es la acreditac¡ón, en algunas ofic¡nas por eiemplo, la Oflcina de

Gestión de la Calidad, se neces¡ta a uñ director de la talla de Plan¡ficac¡ón, porque nad¡e va trabajar con una plaza de suplenci¿,

en un cargo que tieñe mucha trasceñdencia en la universidad, eso es mi opinión, simplemente vamos a cúbrir el MCC, PAP,

pero sin teñer ñuev¿s perspectivas de hab€r transformado la universidad,

Don Rodllfello Esp¡no!., presidente delConsejo Unive15itarlo,lo que b¡en dice elvicerredoracadérnico, es bastañte oportuno,
pero hubiera s¡do más oportuno si lo hubieran tratado en la sesión anterior, por una senc¡lla razón. alvenir a una ses¡ón y tratar
este tema, sabemos que aún no podemos modificar el Estatuto, porque no tenemos Asamblea Un¡vers¡tar¡a y esto no es posible

hoy, y solo durante una sesión de Asamblea Un¡versitaria, hasta que se reúnan y mod¡fique el Estatuto ya es 2027, de acuerdo
al plañteamiento delVicerrectorádo Académico, práct¡camente se dejarÍa las cosas hasta el año 2027; lo que correspoñde al

ROF, para que tengan una ¡dea, ha sido revisádo y contextual¡¿ado bajo un oecreto Supremo, em¡tido por el MINEDU, donde
se estableció las pautas para el mejor funcionamiento de todas las Universidades públicas del país, y se vio elmarco le8al, luego

se declaró in co nstitucional ese Decreto Supremo y se da a las Universidades la áutonomía admin¡strativa, económica yfuncionál
para poder desarrollarse, eso es lo que tenemos hastá el dlá de hoy; entonces tampoco desde el año pasado se pudo hacer
porque estabá en elfr¡bunal Constitucion¿l esta parte para su veredicto, ahora ya tenemos esta parte donde las universidades

tienen autonomÍá, que e5a autonomiá que está puesto ahora se observa las facultades, el Coñsejo Un¡versitario y en la

Asamblea lJñiversitaria, eso influye que el rector por s¡ solo, no puede entrar y decid¡r, no cosa por el estilo, ha demoaado

demasiado el procedimiento central, derecho eso es lo que tenemos, más adelante, pero como tiene que ser anali¿ado en el

Estatuto, tiene que ser modif¡cado, pero el MCC es dist¡nto a los actos metodológicos, porque en el ROF 5e ha ¡mpedido Senerar
algunos o poder los detalles del funcionamiento de las Unidades, se ha imped¡doj sin embar8o el MCC es lo que ya corresponde

a la parte operativa y ahíestán las fuñcioñes que desarrollan, les pongo el caso, las secretar¡as que t¡enen de acuerdo a norma,

cada Unidad tiene une secretaria, pero s¡ nosotros tenemos ahora la s¡tuación actual, eso ño es cierto, pero ya no es tampoco
la secretaria de antes, se decía que una secretár¡a tiene que ser taquígrafa, ahora h¿ cambiado y ahora esa información se

consider¿ en el MCC, y creo que ya no hay Secretar¡a l, Secretaria ll, ahora son auxiliares, efect¡vamente la parte de los

laboratoristas y va a ver también tieneñ que entrar en el MCC, al margen del Estatuto, que cuñado se tenga un nuevo Estatuto

sde tendrá que incluir pla¡a nuevas en el MCC, asicomo el C¡P y f¡nalmente constar en el PAP, si se8ú¡mos a este paso como

dice elvlcerrector académ¡co, este tema no lo toquemos hasta alaño 2027, que entran las nuevas autoridades con todoyvayan
a uña asamblea Universitari¿, conformeñ 3u Comisión Estatutaria, a no 5er que las cosas hayañ cañbiado los tramites en la

Un¡versidad, pero hast¿ noviembre de 2027; sin embargo el problema que tenemos ahora, estamos en est€ momento
necesitando plazas de docentes y eso depende el CAP, depend€ tamb¡én del PAP, neces¡tamos que se aclare, tamb¡én porque

es una parte fundamental, en ese sent¡do señor vicerrector académico, podemos dar pase para que se cont¡nue este proceso
ya hecho. pido a Secretaría General que tome nota de estos datos que pide el señor vicerredor académ¡co, porque esto hay

que pasarlo a la Comisión que corresponde en su oportunidad, para que tome eñ cuenta, por ejemplo la Oticina de Cal¡dad,

hay otras Oficinas depend¡eñtes de los Vicerrectorados, tanto académico y de investiSac¡ón, de la Rectoría, entre otras
Unidades que prácticameñte no se han hecho funcionar porque se pueden Benerar duplicidad de acciones; entonces estamos
generañdo lo que se llama Unidades Funcionales, dentro del sector y eso es lo que recomendó el MINEDU, cr€ar Unidades

Func¡onales, pero no va ser como una Of¡cina que tenga un jefe ahí, es una parte que tiene que determinar la democracia y

lúego ahiva muy bien las ideas, la ruta se debe seguir . avancemos €n esta pane que debe term¡nar antes del me5 de jun¡o,

está convocado el proceso de Concurso para cubrir las plazas del Decreto teg¡slativo 276. porque está proh¡b¡do lo que se

estaba haciehdo contratando en aquellas plazas, y eran contratos a propuestas, y la norma dice que tiene que ser por concurso
público, tenemos un documento de la Contraloría donde que nos informan que han encontrado esta dellciencia en los años

202!,2022 y 2023, van entrar a rev¡sar los aÁos 2024 y 2025, y van a eñcontrar que seguimos con Ia m¡sma prádica que va

seguir a concurso, est¿s plazas al salir a concurso debe salir con sus funciones adecuados porqúe vamos a estar suped¡tador a

las dependeñcias, en ese sentido Recursos Humanos, debe mostrar que pl¿¿as son, los que van a salir les decía a ustedes, hay

plazas que de acuerdo al MCC, para que vean uñ caso añecdótico, ha sido en Recursos Humanos, que pedían un chofer para

q¡re condu¿ca un Motokard, pero los requisitos era para que condu¡ca Tráiler, y después vamos estar buscando como pasarlo

a Transporte, porque los requisitos no son los adecuados, en ese 5entido queremos ver cuanto 5e ha avanzado, cual es el

compromiso que tienen con la un¡vers¡dad, y si y si eso son los requ¡s¡tos, porque el tema de Recursos Huñaños, es dar la

propuesta y les va a enviar á los señores decanos, para alcanzar cual sería ese complemento del perflque teñemos áhora, péro
para que envien ese complemento 5i es que el MCC, entonces sería corño una salida má5 rápida.

Don wllsoñ P.ñduro Curltlm., jefe de la Unidad de Recursos Humanos, saluda a todos los presentes y d¡ce que va presentár el

proyecto del MCC del áño 2026, este tema hemos venido trabajando desde el año 2025, en ñoviembre del año pásado, hemos
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presentado una propuesta la Ofrcina de Planir¡cac¡ón, que nos ha observado, de modo que estamos pensando en hacer uña
nueva revis¡ón, respecto a los temas que nos han recomendado y hoy dfa le venimos a presentar el proyecto, para luego
pres€ntarlo a Planif¡cación y poster¡ormente venir al Consejo Univers¡tario a mostrar lo revisado y aprobarlo, de manera que el
MCC, debo decirles que es un documento técnico normát¡vo y describe de mañera ordenada los car8os estructurales de la

Universidad, €l MCC no hace ninguna modificación o incluye cargo5 que no existen de la estrudura organizacion¿|, por lo tanto
es un documento que establece la denominac¡ón,la clasif¡cación, las fu ncio ñes y los requisitos mínimosque se necesita porque
debe tener la person¿ que ocupa uñ cargo, requ¡sltos mfñ¡mos, eso quiere decir que en el momento de s¿car a concurso esas
plazas, puedeñ adic¡onarse alSunas otrasfunciones como requ¡sitos que estable¿ca elárea usuaria; eñtoñces el MCCdesde este
punto de vista no incluye, no mod¡fic¿ las pla¿as que la Universidad ya tiene; entonces como clas¡frca la Ent¡dad o el Estado a

lostrabajadores de uñ¿ lnst¡tuc¡ón,les clasifica como Funcionarios Públicos, que en ese sent¡do en la Un¡vers¡dad tenemos tres
que son elrector y los dos v¡cerrectores, ellostieñen la definición defuncionarios públicos, despuéstenemos a los Func¡onar¡os

de Confian¿a, son funcionarios o profesionales que la autoridad tiene la discrecionalidad de poder designar, después tenemos
a los Direct¡vos Superiores que, son funcioñar¡os en caso de la Entidad que manejan las Un¡dades Orgánicas y se Clas¡f¡can como
serv¡dores Especial¡stas, profes¡onales también que haceñ una labor determinada y por último están el personal de apoyo, eso
es la clas¡f¡cac¡ón que hace el MCC, les voy a mostrar que cosa tenemos en el MCC, en primer lu8ar, que qarSos teñemos en la
lnst¡tuc¡ón para ir v¡endo de acuerdo a la estructura o de acuerdo a la nominación y lo que tieñe la Uñiversldad, vamos a la
parte estructural, la cla5ificación de los trabajadores, se los serv¡dores, ahí tenemos por ejemplo la clasificación de Func¡onarios

Públicos que son tres, el rector y los dos vicerredores, posteriormente tenemos la clasif¡cación de Funcionarios de Conf¡anza,
que en este rubro de ¿cuerdo a lo que se ha hechos el ROF, están el jefe de la Oficina de As€soría Juríd¡ca, es una pla¿a que

esta mediante un re8¡stro CAS. no está en la 276, tenemos tamb¡én el Defensor Un¡vers¡tar¡o, que no tiene fin¿nciamiento
económico par¿ contratar, está eljefe de la Ofic¡na de Planificación , que también está en CAS, lógicamente esta como jefe de
la Oficina de Plan¡flcac¡ón, no tienef¡nanciamiento, pero s¡tiene encargado o des¡8nado a un CAS, despuést€nemos las Oficinas
de Cooperac¡ón y Relaciones lnternacionales, que está ocupado por un docente, no t¡ene f¡nanciam¡ento, e¡jefe de Gestión de

Calidad, tamb¡én está encargado un docent€, que tamblén no cuenta con flnanciamieñto dentro del AIRHSP,

presupuestalmente, eljefe de la Of¡cina de Comunicaclón e lmaSen lnst¡tuc¡onal, quetambién hoy€n día v¡ene s¡endo ocupado
por un personal CAS, no tiene financ¡amiento y esta persona está siendo remunerado con r€Sistro CAS, tenemos al D¡rector
General de Adm¡ñistración, es un trabajador de la 276, ahora está corno CAS, ¡gual el jefe de la Oflcina fecnoloSia de la

lnforrnación, esta ocupado por una personade la 275, que ha sido designado por el leñor rector, tenemos ¿ljefe de la Secretaría

General, quieñ tamb¡én es un CAS, luego están los directores de Bienestar Univers¡tario. hoy en dia está una docente, eld¡rector
de Reg¡stros y Asuntos Académicos, está a cargo de uña servidora de la 276, coñ una remunerac¡óñ de t4, el d¡rector de

Segu¡miento y apoyo al graduando, tamb¡én está desfiñanciado, esta encargadá a una docente, el director de Admis¡ón,
también es un docente, todo lo que está re5altado de color verde, son pla¿as desfinanc¡adas, no tenemos finánc¡amiento
presupuestal, en el caso de las d¡recciones, la dirección Responsabilidad Soc¡aly Extens¡ón Cultural, se encuentra doña Efrocina

Gonzales, penenece al D. Legislativo 276, esta trabajando con su propio car8o, novel remunerativo como adm¡nistrativa,
después tenemo! la d¡recc¡ón de 8¡enestar Soc¡al, tamb¡én está una docente, la d¡recc¡ón de Producc¡ón de B¡enes y Serv¡clos,

esta encargado a uñ docente tarnbiéñ. el d¡rector de lncubadora de Empresas, tamb¡éñ está un docente, el diredor de

lnnovac¡ón yfransferenc¡a fecnológ¡ca, y los Coordinadores de Fil¡ales, alguna pregunta hasta aquí?.

Don Juan de Olos Jara lbarla, v¡cerregtor académico, en este proc€so se puede solic¡tar para todos lo que 5e ha señalado en

cargos de confian¿a, para ser remunerados, por ejemplo, un docente no tiene ñingún tipo de remuner¿c¡ón, un personal

admin¡strat¡vo, también solamente gana su sueldo, pero la tJnivers¡dad puede solicitar presupuestos para todas estas personas

que están resaltados de color amarillo y de color verde.

Don Wllson Panduro Curlt¡ñá, jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos, el MCC no tiene la función de mod¡ficar nada, el MCC

¡ncorpora todos los cargos estructurados de acuerdo al RoF, pero s¡ los cargos que ño e5tán f¡nanc¡ados van a ser incluidos en

elCAP, en su cond¡cióñ de previstos, es la única pos¡b¡lidad de que la lnstitución pueda requerir posteriormente su hab¡litación
presupuestal siempre y cuañdo demuestre los recursos que pueden sostener esa pla2a o ese cago; entonces en el CAP va ser
previsto estas pla¡as, todo lo que no esta finañciado, va ser previsto porque !ino, solo asíel MEF, puede dar pa5e, pro ejemplo
quiero un cargo de una persona par la Oficina de Cooperación Internacional, no está finañciado; eñtonces el MEF, va ped¡r el

CAP y es prevista está plará, los demás requ¡sitos van a demostrar presupuestalmente, pero acá hay una sltuac¡ón que podemos

tener probiemas, como ustedes ven ahí en la OGC, se encuehtra eñcargado un docente, y un docente 5egúñ el artículo 132 de

la Ley Univers¡taria, no puede inteNeñir eñ Bestión de la lnstitución Adm¡nistrat¡va, por lo tanto ahí no va ser pos¡ble pon€r un

docente, aun cuando 5e pueda haber hecho el Estatuto, poniendo como requis¡to ser docente, vamos a teñer trabas,

teñdríamos que demostrar primero al MlNE0U, de que es una plaza, que tenga función de un docente, pero no lo es; ahí vamos
a tener una traba, demostrarle al MlNEoU, SUNEoLj y MEF, porque está así; la Un¡versidad tramite ante MINEDU y el MINEDU

hacia el MEt, para que se financie ese car8o, eso es lo que Ie puedo responder al respedo.

Don Juan de DlotJara lbarÉ, vicerrector académico, justamente para esos cargos, pueden postu¡ar. pueden ser seleccio¡ados

docentes o admin¡strat¡vos, p€ro como la remunerac¡óñ es más significat¡va deja la docenc¡a, es un criterio, por eso e5

importante que al momento que se le debe dar ahl, pará que puedan dedicarse a tiempo completo, y no tener problemas.

Don Wllson Pañduro Cur¡t¡má, jefe de la Unidad de Recursos Humaños, en ese caso la única pos¡b¡lidad es darle un monto
razoñable, es mediante un registro C.AS, porque por la 276 aún cuando puede ser t8, no tieñe esa remuñeración considerable
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que el Estado establece, pero para eso como vuelvo a repetir tendlamos que demostrar la solveñcia financ¡era para sostener
ese CAS; ¿simismo man¡flesto que, siendo esto un cargo de conflan¿a, no necesariamente va a concurso, el rector t¡ene la
Facultad pára designar a una persona ahí, en esta parte no casi se da, la selección por concurso, salvo que la evaluáción 5ea a

través de la Rectoría.

Doña Loutdes Marlella vañ heurck de Romero, decana de la Facultad de Zootecnia, por decir yo ten8o un personal en Asuntos
Económicos, y ese persoñal es encargado, cómo se podría hacer para que e¡jefe de Asuntos Académicos, porque es de una
Facultad, no sé cómo se podría considerar en este caso.

Don Wlsoñ Pañduro Curltlma, jefe de la Unidad de Recursos Humanoi. prec¡iamente lo que decía el reqtor, que hay uña pla¿a

que no cumplen justamente esta función, del área de Presupue5to, de tuuntos Académicos, porque prácticamente la labor ha

s¡do despla¡¿da a una s¡tuac¡ón netamente de apoyo para la Decanatur¿ en este c¿so, tenemos la recomend¿c¡ón de SERVIR

de que todas estas pla¿as que han sido F3, en su oportunidad se van hacer cambios a Espec¡al¡stas, que van hacer la labor
,¡nanciera, presupuestal, revis¡ón del control de ¡ngresos prop¡os y reportar a los decaños para que puedan tomar dec¡siones,

eso es en cuanto a sus recursos de sus negocios que tieñen ingresos la Facultad, puede ser que ten8a su Centro de Produccióñ
y una ser¡e de cosas y ese tema estamos estableciendo en este MCC, como Especial¡stas, pero eso no quiere dec¡r de que van
a sal¡r hoy en día les quitemos automáticamente ¡a cateSoría de F3, es decir las personas nombradas que llegaron a ese nlvel

se mantendrán haSt¿ la fecha que cesan, un ve¡ que ceta esa persona, ya no vamos a coñtr¿t¿r en un F3, si no a ün Espec¡al¡sta,

hoy en día no podemos sacar a concurso los F-2, F-3 y F-4, porque son denominados funcionar¡o5, por lo tanto de ellos se tiene
que esperar que cumplan eltiempo de servicio establecido en la Ley.

Don Jorte W.lter C.mbero Alva, decano de la Facultad de oerecho yCiencias Políticas, de acuerdo a la proyección de la páBina

1, d¡ce Funcionarios Públicos. ¿ En qué razón solamente se considera al rector y a lo5 dos v¡cerrectores, como Func¡oñarios

Públicos?

Don wllson Panduro Curlt¡m., iefe de la Unidad de Recursos Humanos, porque la norma de los tineamientos indica que, la

elaborac¡ón de¡ MCC, asÍ lo determina, como todos los sabemos, siendo los decanos personas que llegan a ete cargo, por

elecc¡ón tamb¡én deberían estar cons¡derados en e5t€ n¡vel, pero el MINEDU, lamentablemente te ¡ndica como elaborar un

MCC, te d¡cen que ellos no son por elección popular, los decanos no han entrado a este proyecto, porque aún tiene una

reclamación, para que vean que tratamiento le van a dar a ese ped¡do, la norma es clara el artículo 52 de la Ley SERVIR, estáblece
quieñes son Fuñcionarios Públicos.

oon.rorte Walter cañberoAlv., decáno de la Facúltad de Derecho yCiencias Polít¡cas, de acuerdo a la ñorma, !¡bien es cierto

el rector y v¡cerrectores, e5tán en esa categoria, lo tengo claro eltema, por eso pido que nos alcancen este proyecto para poder

uniform¡¿ar y determinar que se excluya en esta calidad de func¡onar¡ot por elecc¡ón a los decanos.

Don Wlson Panduro Curlt¡ña, jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos, como lo vuelvo a repetir, los decanos no e5tán

clasificados como Func¡onar¡os Públicos, dentro de las normas y Iineamlentos de lá tey, porque para el redor y v¡cerrectores
ha salido un Decreto Supremo, especif¡co como Func¡onari05 Públicos.

Don lorte Welter GrñberoAlv., dec¿no de la Facultad de 0erecho y Cienc¡as Polit¡cas, pre8unto ¿La Un¡vers¡dad a preseñtado

alguna acción leSalsobre este tema?

Don W¡lson Panduro Cu,ltima, jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos, responde que la Universidad no, pero entiendo de que

existe una comisión de decanos a nivel nac¡onal, que está buscando esta cuest¡ón, amparándose en la Ley SERVIR, artfculo 52.

Don Jorte w.lter Cambero Alva, decaño de la Facultad de oerecho y Ciencias Polít¡cas, vamos aclarando, aquÍ no se trata de
que la norma definitivamente es v¡olator¡a a los derechos de los decanos, porque lo5 decanos tamb¡én son funcionar¡o5 como
l05 rectores yvicerrectores, porque asumlmos responsabilidades, poreso preguntabá sila tJn¡vers¡dad a real¡zado alguña acción

leSal para cuestionar eso, porque sino que razón t¡ene la Ley tJnivers¡tar¡a, que establece que los decanos,son los que ejercen

€l gobierno de una Facultad, lo que veo acá es que, los cargos estrudurales, me parece que es iSual lo que tenemos aprobado

del 2023; entonces la pre8unta está ¿ En qué está variando el MCC del año 2023, con el proyecto que usted está presentando

con el MCC de 2026?

Don W¡lson Pa¡duro Curltlna, jefe de la Uñidad de Recursos Humano§, con relación a los decano§, director de post8rado, no

varía, es lo mismo.

Doñ Wllson Panduro Curltlma, jefe de la Unidad de Recursos Humanos, se está modif¡cando algun¿s funciones y requisitos eñ

cuanto a cargos administrat¡vos, que ha habido inconsistencias, como decía el redor, cuando un chofer de Recurlos Humános,

se requería el brevete para que conduzc¿ un tractor, un volqúete y eso era para en la Univers¡dad condu¡ca ún Motokard. esos
Pr3rr.¡lIr

Don lorte Walter Cambero Alva, decano de la Facultad de oerecho y Ciencias Políticas, por eso es que se está mod¡flcando lo

del 2023, coñ ¡o que se está presentando ahora.
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temas estamos priorizando, algunos temas de las secretar¡as, de los técn¡cos, de algunos que t¡ene laboratorios, esos temas
estamos ajurtando, dándoles otros requ¡sitos y funciones.

DonJorge Walter Gñb€ro Alva, decano de la Facultad d€ Derecho yCienclas PolÍticas, señorrector, en atención a la propuesta
qu€ nos acaba de señalar eljefe de la Unidad de Recursos Humanos, rol¡citamo! que. para ágl¡zar el tema, nos haga llegar este
proyecto, señaláñdonos, que a5pedos puntuales están s¡endo objeto de mod¡Ilcac¡ón, para poder ag¡lizarlo.

Don wllgoñ Pañdu.o Cur¡tlña, jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos, lo que nosotros estamos presentañdo, este proyedo
como lo estamos desarrollando este trabajo, con Ia final¡dad de entregar a sus correos y ustedes puedan anal¡¿ar con más

calma, todos los aspectos que aquíse establecen, por lo tanto neces¡tamos 5u colaboración a fin de que puedan puntualizar o
reforzar este MCC.

Don Rodllfello EsplnoE, presidente del Consejo Univers¡tario, para todos en este momento se está hacieñdo un comunicado,
se ha parali¿ado la Sesión y se estaría r€tornando hasta flnes de abr¡1, se estarfa ten¡endo un borrador, a todos lo5 decanos para

que, se puedan rev¡s¿r las ¡nconsistencias que púedan haber; sin embargo la preocupac¡ón que se vee aquien Consejo, son
preocupaciones d¡gnas que hay que tomarlos en cuenta, por ejemplo el caro de lo5 decanos. ño pueden ser tratados como
Funcionar¡os Públicos, porque v¡eñe la Contraloría, les apenuran un PAS, a ellos y le5 5anc¡onan como Func¡onarios Públ¡cos,
porque no le5 sancionan como docente y eso es ¡mportantísimo en todo hay que correlac¡onar o concordar todas las normas
quetenemos en elsector, porque hayque hacer elpedido de aclarac¡ón tanto al MEF porque en decir respondió con un Decr€to
Suprerho que público el MINEDU, pero €sta parte va ser a una norma Seneraldel MEF; si es c¡erto que elTribunal Const¡tucional
ha declarado nulo esa apl¡cac¡ón del MINEDU, pero no ha tomado esenc¡a el oecreto que emanó el MEF, pero es entendib¡e
qúe todo lo demá§ se derogá y es bueno hacer el tratamieñto, yo le pedila a Recursos Humanos que vaya anotándo todos
estos temas y a Secretaría General, porque tenemos que ir mejorando paulatiñamente, hay una lucha de l05 decanos quieñes
presentaron úna propuesta legislativa ante el Congreso de la República, para ser coñs¡derados en la Ley del Presupuesto
Público, pero no ralieron ninBúno de ellos, se han trabaiado 304 propuestar, ¡ncluiive en odubre teníamos la emoc¡ón social

de que podrÍa haber un camb¡o en la Ley del Presupuerto Públ¡co, tal como el presideñte de la Com¡s¡ón de Presupuesto, se

habrían comprometido, ordenó a su secretario que incluya la propuesta par¿ que vaya al pleno del Congreso, la misma que no
sal¡ó, pero s¡ falta el trabajo desde abajo tenemo! que convoca¡ esta parte le8al, vamos viendo por favor que, hay y cuál es el

apoyo que ustedes tienen, porque ton 101 o 107 plaras que van a salir, le respondieron que son 97 pla¿as, y esas plazas van a

salir de acuerdo al MCC y les d¡go porque no solameñte hay eso, por ejemplo se deberían declarar des¡ertas una cantidad de
pla¿ár de vi8ilantes pero les pedfan título de técn¡co. en el Perú no ex¡ste Escúela para Técn¡co, porque s¡ nosotros cubr¡mos
esas pla¿a, también se debe dar el proceso de ascenso interño, señorw¡lsoñ vamos avañrando esta anot¿do la sol¡citud delDr.
Cambero.

Don \Mlson Panduro Curlt¡ma, j€fe de la Un¡dad de Recursos Humanos, eñtonces teñemos los serv¡dores públicos, Direstivos
Super¡ores Be¡eralmente están cons¡derados en pla¿as orgánicas, por ejemplo e¡ este cargo de jefe de OCI es un cargo que

depende de la Contralorí¿, luego tenemos la Unidad de Presupuesto. que está ocupado por un servidor de la 276, que también
fue dejado por un servidor de la 276, iSual la Unidad de Planeamiento, ¡gual está ocupado por un serv¡dor de la 276, eljefe de

la Unidad de EstadÍst¡ca, que también está un serv¡dor de la 276, que s¡8ue trabaj¿ndo, la Unidad de Grados y TÍtulos, ño está

f¡nanciado, la pla¿a ha sido ¡nclu¡da, tenemos tamb¡én la Un¡dad de Recursos Humanos, que está ocupado por un servidor de

la 275, que ahora es cAs, la Un¡dad de Contabilidad, que está a cargo de un serv¡dor de la 276, la Unidad de Abastecimiento,
también está ocupado por un personal CAs, la LJn¡dad de Tesorerfa también es un 276, eljefe de la Unidad Ejecutora d€

lnvers¡oner, er un CAS que hace poco se le ha vuelto a designar, la Un¡dad de Control Patr¡mon¡al, que no tiene fin¿nc¡amiento,
hoy día ocupa un servidor 276, con su propia pla¡a, eljefe de la Un¡dad de Trámite oocumentario, no está f¡nanc¡ado, no hay
una persona ahl, lue8o hay cargos que en el transcur5o veremos que algunas de las plaras se están dejando por cese. lgual es

la Unidad de Archivo Central, Servicio de Salud Ocupacional, y una ser¡e de Unidades que se han creado en la Oficina de

Eienestar, uno de ellos es elServic¡o de Salud, la Un¡dad de Psicopedagogía, la Un¡dad de Servicios Alimentar¡os, la Un¡dad de
Promoción del Deporte, la Unidad de Registros y MatrÍculas. Después está la Unidad de Serv¡cios Generales y Tran5portes, que
hoy día está ocupando una persona de la 276, con un F-3 que ha dejado un servidorque antes trabajaba ahí. famb¡éñ tenemos
la Unidad de P¿tentes, que es un docente; de lnvest¡gac¡ón igual; &perimentación; la Un¡dad de B¡enestar Estudiantil no hay,
la Unidad de Biblioteca tampoco, todas €stas pla¿as están en B¡enestar y de ¿hl tenemos las p¡a¿as que son para directivos
públ¡cos de nlvel superior, que en su mayoría los que están ocupando son serv¡dores que tienen el n¡vel F-4.

Como se puede ver acá, hay una serie de plazas que no estáñ financ¡ad¿sy, vuelvo a repetir, se estáñ ¡ncluyendo en eICAP pára

presupuestáry poder implernentar debidamente estas plazás en elfuturo. ¿AlSuna pre8unta re§pecto a este tema de d¡rectivos
super¡ores?

Bueno. acá llegamos a los Especialistas, tenemos aquí una pla¿a de Coord¡nador Académico que fue de la señora S¡lvia

BarbaSelata, que cesó; el jefe de l¿ Unidad de Extens¡ón Un¡versitar¡a, todas estas plazas que estamos poñiendo como
Especialista5 no aparecen en la estrudura orgán¡ca o eñ el orgañ¡trama de la lnst¡tuc¡ón.

a
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Esto sucede porque el ROt que se elabora en toda lnstituc¡ón, llega solo hasta el n¡vel 3 o 4, por eso, lo5 F-3 ya no están ahÍ,
salvo que una pla¿a se haya mod¡f¡cado y establec¡do como tal, como en el caso de Promoción del Deporte, Matrícula, Patentes
o Psicopedagogía, que sÍhán sido incluidos en el orSan¡grama y por eso apa¡ecen como Directivos Superiores.

Toda esta lista de acá ya no aparece en el organigram¿

Quiero aclarar que elÁrea de Patrimonio, debería ser un F-4 para poderfinanciar y pagar a una persona que se hága cargo de
esa ofic¡na porque ahora es una Unidad. Ahora todas estas pla¿as de asuntot ecoñómicos, pasarán a la denomlnación de
"Servidores Especialistas" porque ya ño figuran en el organigrama ¡nst¡tucional.

Tarñbién teñemos:
/ Equ¡po de Supervisión y Control(F-2): Aúñ 5¡gue trabajañdo yganando como F-2, pero luego pas¿rá a ser especialista

profes¡oñal, ya a'¡gñándoles funciones de acuerdo a su nivel.
/ Subjefe de Contab¡l¡dad: S¡gue v¡gente. Antes habfa subjefes en Tesorerfa, Coñtabil¡dad y Recursos Humanos, De

hecho. Recursos Humanos era antes una oficina general, pero en la últ¡ma estructura ha quedado como una Un¡dad,

Entonces todas est¿s pla¿as están pasando a ser Espec¡alistas, aquí también se encuentran la Un¡dad de fesorería,
Remuneraciones, Area de Proyectos, Area de Almacén, Area de Grados Títulos, ReSistro de 5erv¡clos Académ¡cos el cual ya no
ex¡ste, Ollcina de Pensiones y Compensacioñes qu€ es uñ F-3 que está trabajando en otra parte y sigue vigente, Equipo de
Manten¡miento y Construcc¡ón también es un F-2, después tenemos al Área de Trám¡te documentario en el cual el jefe de ya

ha cesado, y se está rol¡citando la contratación de otra persoña, también eljefe del Area de lntegración Coñtable, qu¡eñ ahora

estáeñ la Facultad de Química,la Unidadde Extensión y Proyección U n¡verslta ria, ya no existe,la Un¡daddeGestión de Recursos

Humanos que era una plaza donde estaba ocupando la señora Efrocina, hoy en dfa con su misma plaza que es un F-4 h¿ pasado

a d¡rig¡r la D¡recc¡ón de E¡tensión, igual el Área de Trabajo Soc¡al está siendo des¡8nado otra persona, el Area de Ia Oficin¿ de

Captac¡ón de Recursos Económicos, el titular de esa pla¿a es el señor Carlos Pinedo, quien hoy en dÍa trabaja en lnvers¡ones

coñ su misma plaza, la jefa de Adm¡nistrativo de Producción e lnversión, esa plaza es de la señora Luz Pinedo Celis, quien sigue

trabajando, en l¿ Oflc¡na de Anál¡s¡s Contable, esta la señora Roxana pero ahora está eñ 8ieñestar, la Ofic¡na Ejecutiva de

Estadística está elseñor Chumbe, que está vigentey es uñ F-4, el Equipo de Comedorde Abastec¡miento que e5 un F-2 la señora

M¡riam AIva, qu¡en sigue trabajando y la jefá de Biblioteca Ceñtral que es l¿ 5eñora [¡argar¡ta Fasanando, ella es una serv¡dora

276 nivel F-4, d€spués de eso vienen algunos profesionales como Auditor l, Auditor ll, Aud¡tor lll, Auditor lV, Coordinadores.
Secretarios Académicos, tambiéñ están dentro de esta clas¡ficación como Espec¡al¡st¿, Profes¡onal l, Profesional ll, Profesional

lll, jefe de Prádicas, todos sabemos que los jefes de prácticas ño son docentes, soñ apoyo que existen en las tacultades y t¡eñeñ
unafunclón, despuéstenemos acá unAsesorJurídico F-3, elcuales un admin¡strativo 276, quees elseñorlavierTello, después

tenemos Especialistas en Telecomuñicaciones, Profesioñal de Gestión, lngen¡ero ll, lnvestigador Agrario l, Nutric¡on¡sta l,

B¡ólogo l, Enfermero ll, Especialista Adrñiñistrativos ll.

Hasta ahl la denominac¡ón de los Especialistas para pasar luego al Personal de apoyo. ¿Hay alguna consult¿ respecto a estas
pla¡as de especial¡stas?

Don .lorge wálter cañbero Alv., decano de la Fácr¡¡tad de Derecho y Ciencias Pollt¡cas, de la expos¡ción delJefe de Recursos

Humaños en realidad, faltá uña metodologfa pára que nosotros como autor¡dade5, como órSanos de gobierno, podamos tener
un cuadro comparativo claro de lo que es ahora y lo que va a quedar.

Porque si no, estamos aquíescuchando por casos esp€cíf¡cos, por ejemplo, elcaso de la señora Dolores, o la señorá Karina, que

5¡8ue manteniendo un cargo distinto al que está ejecutando hoy en día en la práct¡ca. Además, tenemos un serio problema
porque no tenemos otro personal que pueda cubrir, por ejemplo, una Ilcenc¡a médica de 15 días y el servic¡o que se presta es

di5t¡nto a lo usted está preseñtando. Eñtonces quiere decir que no se ha actúalirado, lo que nos está presentando es el mismo
documento, que aparece en el año 2023. Entonces, creo que por una cuestión metodológica: ¿qué dice áhora y qué debe decir
en la propuesta que nos está presentañdo? Porque bajo e9a modalidád, yo creo que ño soy el ún¡co que no lo puede entender.

á
ó

a

Coord¡nadora Académ¡ca (F-2): Era S¡lvia Barbagelata.
Unidad de Extensión: Julleta Bardales (tampoco aparece).
Unidad de B¡eñestar y Servic¡os Un¡vers¡tar¡os: No hay.

Unidad de Cooperac¡ón Técnica: Era el señor Enr¡qúe Vásquez, que ya cesó.
Oficina de Programaclón y C¿jai A carSo de la señora Marisa Jiméñez.
Un¡dad de Servicios Generales: No er¡ste.
Area de Patrimon¡o: Esta persona ha s¡do ascend¡da a la Un¡dad de 8¡enestar, dejando un F-3 aqui donde está siendo
encargado o deiignado el reñor Tul¡o.

Ademá5, no se ha cumplido con entregahos la propuesta que se habla quedado en la ses¡ón ult¡ma de Consejo Un¡v€rsitario,
que debían alcanzarnos y que nosotros hemos solicitado por escr¡to. Entonce!, estar aqufsentados aslstiendo a este tipo de

reun¡on€s, creo que falta la metodología de que se nos alcance un cuadro comparativo. Yo le ped¡ría que nos poñga de ejemplo

r¡atn¡ 6llr
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qué cosa va a cambiar de lo que está vigente del 2023, para el año 2026, porque ñosotros somos los que vamos a aprobar.
Segu¡r leyendo asi disculpe, creo que no er una bueña metodologia 5¡ no hay un cuadro comparativo saber qué es lo que d¡ce
ahora y que es lo que dirá despuér, Brac¡as.

Don Wlson Panduro Cur¡t¡má, jefe de la Uñidad de Recursos Humanos, bien, lo que yo he empezado diciendo al in¡cio es que
no va a cámbiar nada en el aspecto de las personas que han sido nombradas en el cargo. Porque estos son cargos estructurados
en la lnstitución, que el trabajador esté en otra parte o no esté, esos son mov¡m¡entos de personalque se hacen por una

determinada acción de servicio que nosotros neces¡tamos. Pero no podemos cambiar aquÍen el documento poniéndole que

ella está en ese cargo, bueño para nosotros 5abeños que está en Derecho haciendo una fuñción de Asuñtos Académicos.

Esto er el MCC que está en l¿ estrudura orgáhica del ROF, y ñosotros para enviar a SERVIR, nos vañ a pedir Ia resoluc¡ón qu€
ha 5¡do nombrada la persona, entonces ahÍno va aparecer que ha s¡do nombrada en Derecho, s¡no que ha s¡do nombrada en
la Oficiña de Pensiones y Compensaciones de Recursos Humanos, por equ¡s ra¡ones se le ha movido, y como muchos se han
movido eso no lo podemos poner en el MCC.

Ahora, Derecho, por histor¡a, ñotiene uñjefe de Asuñtos Académicos, siempre ha habido persoñas que han ido allá a hacer esa

labor, no sé si la últ¡ma qu€ ha sido nombrada ahí está como Asuntos Económ¡cos, y allá se ha quedado para ocupar esas

func¡ones y eso es muy d¡ferente al MCC. El MCC es la denominación que t¡enen la! plazas de acuerdo a las normat¡vas
ex¡stentesy que se deben incluir. Ahora eldía que la señora cese, esa plaza va a quedar libre y ahfpodemos añalizar siesa plaza

es pos¡ble trañsferirla a Derecho, pero ya no como t-3, s¡no como un Especial¡sta, porque ya no existen esas denom¡naciones
de jefaturas antiguas. Para sacar a concurso una pla¿a, no se puede hacer como F-3 (fuñcioñario), entonces cual es la solución
que se ha v¡sto, que aquellas plazas que no cumplan la función como se habla establec¡do in¡cialmente, ponerlos como
Especial¡sta, y además que no afecte a la estructura en el organigrama institucional, ese es el motivo por el cual sigue
manteniéndose esa plaza ya que ha s¡do nombrada como iefa de la Oflc¡na de Pensiones y Compeñsaclones.

Entonces no vamos a hacer un cambio, lo que he dicho es vamos a cambiar requis¡tos y func¡ones a los administrativos, que,

en el anter¡or concurso ha habido problema5, pero estos casos como de la 5eñora Dolores no se va a dar, va a camb¡ar recién
cuando la persona cese.

Don Jorte Walte, c¡ñbero Alva, decano de la Facultad de oerecho y Ceñc¡as Polít¡cas, nos preocupa porque la información
que usted nos trae en esta mañan¿ es que están ejerc¡endo un cargo distinto al que e5tá ocupando.

Don wllso¡ Panduro Curhlma, jefe de la un¡dad de Recursos Humanos, no tiene nada que v€r, ya que expl¡que antes el caso

del señor Pi¿a.ro, que pa5ó de un lado a otro y ahora está en Quím¡ca, pero su plaza siSue manlen¡éndose en Contab¡lidad
porque ese cargo sigue estando en Contabilidad.

Don Jorte Walter Cambero Alva, decano de la Facultad de Derecho y C¡encias Polít¡cas, entonces nosotros tenemos que saber

exactamente dónde está efectivamente trabajando ese personal, porque si usted me pone que la señora está en un Área

distinta a la que está eierciendo 5u función y la Oficina de Recursos Humanos t¡ene que preocuparse para que las Facultades

cueñten con el personal necesario. Por ejemplo, ¿dónde está el señor L¡ma Arévalo? El está en la Biblioteca de Derecho en el

orario de la tárde.

oon wllson P.nduro Cur¡tlrr., jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos, debe estar como CAS seguramente; l¡nalmente, esas
plazas segurame¡te son las pla¿as estructuradar de la lnstitución que tienen una reroluc¡ón de nombram¡ento, y son dueños
de ese n¡vely a5íha sido lucrado., pr eso, cuando uño hace una rotación, el Memoráñdum dice que eljefe inmediato (el Decano

en caso de Facultad) le arignará sus funciones, funciones que no estamos v¡endo aqui ya que primero les estoy mostrando
todos los car8os que hay, luego v¿mos a ver que funciones requiere, por ejemplo, el rector. cuáles son las func¡ones que hace,

cuáles son los requis¡tos. y eso es lo que les va a mostrar el Mcc, eñ cada una de las plazas, pero las plaras donde han sido
nombrados in¡cialmente. Como digo, la única forma de que se pueda sacar a concurso/ es cuando cambiemos su denom¡nación
de F-3 a un espec¡al¡sta, porque ere espec¡al¡sta es un profesional que está dentro de la escala de fécnico Profetioñales, pero

no háy una escala en la parte remunerativa del estado que posea n¡vel l, llo lll. no es un cargo estructurado como tal, entonces
la denom¡nac¡ón en el Estado solo es: Aux¡liares, Técn¡cos y Profesionales, solo hasta ahfse puede sacar a concurso, los demás
se pueden elegir por des¡gnac¡ón, por cargo de confianza, dependiendo de la lnst¡tución como lo pon8a, en la tJn¡versidad
mayoría de esos casos son F-4, al8unos F-3, pero en otras lñstituciones como el Goblerno Reg¡oñal o la Munic¡palidad pueden
ser ¡ncluso F-1 un personalde conflanza, eñ la UNAP no está así, esta ha5ta F-4la mayorfa.

Entonces eso es lo que estámos tratañdo de explicar: qué plázás tiene la Universidad y cómo estáñ clasif¡cadas.

P

x
t

a

1. Fuñcionarios.

2, cargos de confian¿a.

3. DirectivosSup€riores
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4. Espec¡al¡stas.

5, Personal de Apoyo: (Aux¡l¡ares, b¡bllot€car¡os, choferes, electr¡cistas, mecán¡cos). Generalmente soñ técnicos y
auxil¡ares.

oon Rodil Tello Esplno¿a, presidente del Consejo Universitario, señor Wilson, para empe¿ar varias cos¿s que ha tenido el
decano. Primero, aportar por lo legal, en esta pane que usted está presentando, hay vacíos, falta que se vaya a la otra parte
donde efectivamente losdecanosvan a estaraportando paraadecuara las necesldades de cada Facultad. Aquíviene eldecano
de Farmacia y luego el de Med¡cina, por favor, vamos recibieñdo ya hay uñ orden.

Don Luis Oomlnto Nonato R.ñher, decano de la Facultad de tarmacia y B¡oquim¡ca, buenos días, me hub¡ese gustado que se

mostrara en la diapositiva el organiSrama añterior y el que se tiene que modificar. ¿Por qué? Porque yo no estoy v¡endo allí un

orden, le comentor ¿A quién le responde la Unidad de Agraria? ¿A qu¡éñ le responde la jefatura? Tendría que haber una jefatura
general y sus órganos de línea.

Otro: el Aud¡tor no espec¡fica, §eñor, por ejemplo, el Aud¡tor I ¿a qu¡én respoñde? ¿El Especialista I o ll a qu¡én responde?
Además, s¡ un jefe de Area o de Unidad es camb¡ado, t¡ene que estar refl€jado esto y qué n¡vel tiene, porque puede haber una

bajada o incremento de n¡vel.

Por lo que estoy escuchando, hay mucha ¡nformalidad en lo5 camb¡os, s¡guen personas con iefatur¿s que ya no son jefaturas.

Esto tiene que ertarre mod¡ficando coritiñuamente y en los cargos de confian¿a, estoy viendo personalCAS. Cuando una
persona va a un cargo de confiañra en la Entidad,lo nombrañ con la ley 728 o la 275, un CAS no puede tenercargo de confian¿a
en la admin¡strac¡ón públ¡ca, no ré si en ¡a Universidad e5 caso contrar¡o, pero elo querÍa man¡festar.

Don J.vler Vásque¡ Várquet, decano de la Facultad de Medic¡na Humana, buenos días, quería invocar a lo m¡smo que d¡ce e¡

decano de Farmacia, la reun¡ón de ahora es para aprobar lo! requ¡sitos, nada má5. Evidentemente hay problemas ¡nd¡viduales

en cada Facultad; Medicina tamb¡én tiene un montón de problemas que habrÍá que discut¡rlos una ve¡ que esté aprobado esto.

La reuñióñ debe d¡rigirse a ¿probar o ver qué obs€rvac¡ones 5e hacen a lo pretentado, concuerdo con el decano de Derecho en
el sent¡do de que no5 deberían haber hecho llegar los cambios que se están proponieñdo, pero por los requisitos, no por las

personas, No entremos en d¡scus¡ones de que r¡tal persona está en tal s¡t¡o, porque eie no e5 el mot¡vo de la reunión, cada
Facultad tiene un montón de problema5 con respecto al personal, entonces sl nos c€ntramos en v€r esto para aprobar o no, la
reunión va ser má5 fructífera.

Don ti/¡lson Panduro Cur¡tlma, jefe de la Un¡dad de Recurros Humanos, vuelvo a repet¡r: en el MCC (Mañual de Clas¡ficación
de cargo§), no vamos a encoñtrar quién depende de quién, eso se ve en el organigrama y en el ROF, este es uñ manual de
requit¡tos mínimos para que, cuando las personas cesen, podamos hacer uso de esas plazas para ñombramiento, coñtrato, o
des¡gnación, mientras eso no pare, las pla¡as seguirán exist¡endo en este mañual. No se puedeñ modif¡car porque obedecen a

un documento em¡tldo por la entidad donde se les nombró en ese cargo. Cuando uno preseñta eito ante SERVIR, ellos piden la
resoluc¡ón de nombram¡ento.

Hoy las normas han cambiado y nos obliSan a hacer un MCC, lo que luego vamos a presentar es un CAP Aprobado, y tiene que
hacer una modificatoria mediante un C-AP Prov¡sional, y ahi si vamos a incluir algunas propuestas para establecer qué plaras
podríamos requerir en elfuturo, porque ese documento de gestión si es aprobado por SERVIR y SERVIR tiene que dar una
validac¡ón de ese C^AP para que sea útil para concursos. Lo que estamos haciendo ahora e5 social¡zar con ustedes este formato
de SERVIR que incluye: la clasificación, cuáles son las siglas, cargo estrudural, funciones del cargo, requisitos del cargo

estructural. erperiencia y requisitos ad¡cioñales, esos son las consideraciones que t¡ene este formato, TodavÍa no es un

documento terminado.

Don Rod¡l Tello Esplnora, presidente del Consejo Univers¡t¿rio, señor W¡lson, hay que tomar en cuenta lo que se ha planteado,
la decisión del Consejo Univers¡tario debe ser una decis¡ón informada. Todo lo que 5e está pid¡endo es para tomar esa decisión,
lo que se ha planteado esr ¿cuál es l¿ estructur¿? ¿en base a qué estás hacieñdo esto?, me imag¡no que la Decanatura t¡ene
personal A, B, C, D, E y F, que están en una estructura y eso debe estar relacionado.

Que, el MCC, no tenga esto es una cosa d¡st¡ñta, pero necesitamos esa ¡nformación, para la próxlma reun¡ón, con la Secretaría
Gen€ral se organiza toda esa parte para que nos muestren cómo se relaciona la estructura con el personal mínimo que t¡ene
cada Decanato, y que de hecho está en el MCC, por eso ñeces¡tan tener lo que decfa el v¡cerrector académ¡co, se lleva en esa

función porque está de acuerdo también al ROF; si b¡en es c¡erto no se va a d¡scutir estructura or8ánica, pero están amarrados
a la neces¡dad quetenemos. La decis¡ón que vamos a tomar, siyo voto a favoro en contra, debe estar debidamente ¡nformada.
Én ese sentido lo que se quiere es que se tome hota, Secretarfa General, si bien es c¡erto esa estructura no corresponde al MCCj

sin embarSo, está marcado támb¡én en elCAP, entonces vemos que en esta ses¡ón requiere más ¡nformación sobre otros temas
para estar debidamente ¡nformados. A dónde pasó una plaza o la otra no t¡ene tanta relevancia en este momento; eso viene
una vez que se apruebe y veamos qué vamos a hacer con los movimientos de personal, el cual ya es otro tema, vemos acá
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cargos que deberíamos tener, pero no teñeños, estando ¿sí para cuando cree Ud. que va a teñer esta propuesta de camb¡os
del MCC primero,

oon W¡lson Panduro Curlt¡ña, jefe de la Unidad de Recursos Humanos, nosotros en Recursos Humanos proponemos que este
MCC debe estar listo para el 30 de abril, pero para eso, yo pediría a los decanos y jefes de Of¡cinas que ños hagan llegar cuál es

e¡ personál con el que tr¿bajan para ver qué ha pasado, por qué no tieneñ tal cargo.

tas Facultades qonocen qu¡énes trabaian con ellos, el AIRHSP es un ¡nstrumento informát¡co que establece toda la h¡storia de
un car8o. ahÍse va a eltablecer qué ha pasado con cada pl¿¿a, a dónde se ha ¡do, porque hoy en dfa no se puede pagar ñada si

no está registrado en elAlRHSP.

Doñ Rodll Tello Erplnora, pr€s¡dente del Consejo Universit¿r¡o, puede pasar a la otra pág¡na, por favor, quiero que muestre
una Facultad, en la págin¿ anter¡or del ¡nstrumento del 2023 aparecia para Transportes, para Servicio5 Generales, estaba por

Un¡dad.

Don wllson Panduro Cr¡rltlma, jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos, aquí no flguran las Facultades, no figuran Ofic¡nas, eso

recién va áparecer en elCAP, por ejemplo, Rectorado tiene tantas plazas.

Don Rodll fello t§p¡ño¿a, presidente del Coñsejo Univers¡tario, entonces este instrumento va tener que estar junto al CAP,

e¡tonces s¡Ud. va a term¡nareste ¡nstrumento, entre el2 al5 de mayo, sería para llamar nuevamente para que ven8a a mostrar
cómo está la estructura de la Un¡versidad, cuáles son las Oñc¡nas que t¡enen cargos, deben estar ahí, todos esos aspectos se

t¡enen que ver primero, luego viene el MCC, porque allí está ese cargo, s¡ realmente coinc¡de con la propuest¿ que está
planteando, porque de repente se encuentra un cargo de Ebanista lll, cuando ellos no tienen, pero podría tener Al¡mentar¡as,

o podría tener Forestales, entonces eso es otra tarea, y lo que dice el Dr. Cambero, que se muestre en un lado como está, y al

costado el camb¡o, d¡v¡d¡endo la pantalla en dos y l¡sto, e5o es lo más completo me parece.

oon Leónidas Dl.¡ Guerrero, secretar¡o del SUTUNAP, sinceramente, sigue siendo mi preocupac¡ón, en este Consejo se habÍa
propuesto que elconcurso iba a ser en mayo, ahora que va ser enjunio y estamos pasando de mes en mes. Yo estoy de acuerdo

con el camb¡ar del Mcc, pero el problema para mÍ es que los decanos no sabeñ con qué persoñal están trabajando.

oon Rlche. Rlos zuíraeta, decano (e) de la Facultad de c¡enc¡as torestales, yo soy de la idea, por ejemplo, yo tengo en una

plaza de carp¡ntero a un mecánico. Entonces, cuando este señor quiere postular a esa plaza, él preseñta toda 5u espeaialidad,
5u certif¡cado de mecáñico, pe¡o no acredita pára la pla¡a de carpintero y lo el¡m¡nan a la primera.

Yo sol¡c¡to que nos hagan llegar las pla2as de trabajadore5 que tenemos para compat¡bil¡¿¿r al trabajador con la pla¿a; si es un

m ecánico que está trabajando ya 6 año5, 5erá por algo, es bueno y 5e quiere con5ervar, pero s¡ la plaia es de carpintero, lo van

a sacar, debemos acondicionar la plaza al perfil que realmente t¡ene el trabajador, para que en un concur5o él tenga la opción
porque ya está trabajando ahÍ.

Don Gutavo Rodolfo M.lc¡ 5.1a5, decano (e) de la Facultad de lngeniería Qulmica, para complemeñtar lo que menc¡onaba m¡

colega, nos va a dar la lista, o RRHH t¡ene el l¡stado del personal adm¡nistrativo que tenemos, o toda la historia, si esto se

¿ctual¡za, en la tacultad de lngenieria Qúimica por ejemplo, más de 12 años, ño tenemos un func¡onario que estuv¡era a car8o

de la Ofic¡na de Asuntos Económicos y Presupuestales, recién por una situación nos encontramos con el señor Pizarro, y vimos
que era necesar¡o tener un personal de este tipo, por eso es que lo solicitamos a la Oficina de RRHH. y porque nos habían

comentado que el personal F-3 que era de la Facultad de ln8en¡ería Química, habfa postulado para esa pla¿a, pero e5tá me
parece que en lnvestigación, no h¡cimos una inda8ac¡ón mayor, pero ante esa posibilidad, por ejemplo, el señor Piuarro que

había ingresado, eltrabajo que real¡zaba era valioso hasta el alcance que tenfamos, pero con P¡¡arro no despla¿amos a nad¡e,

má5 bien conrtitu¡mos un equipo, y la preSunta que tengo es, ¿este otro personal puede 5egu¡r manteniéndose en la Facultad?

Porque para nosotros m¡entras más es mucho mejor, pese a tener un proceso adm¡nistrat¡vo, pero el asunto es ponerlo a

trábájar, entonces la lñterrogante es, ¿nos van a alcanz¿r ustedes la lista?, o ¿nosotros tenemos que hacer el requerimiento?,
porque hay personal que se neces¡ta, por ejemplo, para la planta piloto, y pará el proyedo de remodelac¡óñ del local central.

Don wllson Pandufo Curlt¡ma, jefe de la Un¡d¿d de Recursos Humanos, ya había mencionado que para que el tr¿balo sea más

ráp¡do y fluido, l¿s prop¡as Facultades deben hacernos lleSar qué trabajadores tienen y qué cosa necesitan, pero

las neces¡dades ño vañ a ser incluidas en el Mcc (Manual de Clasificación de Cargos), las necesidades se incluyen en elcAP
(cuadro para Asignac¡ón de Personal) como previs¡ón de plazas. vuelvo a refetir. este Mcc es lo que hay eñ la lnstituc¡ón, lo
que ya está estructurado, yeso no lo podemosvar¡ar.
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Apoyen al señor Wilson para que esto sea mucho más rápido; yo estoy preocupado porque tenSo un proceso de promoción Y

asceñso, y un concurso, porque tenemos 150 cAs, de lo5 cuales la m¡tad tieneñ más de 25 o 28 años de serv¡cio, otros 15 años,
y no les estámos dando la oportun¡dad de reSularizarse, por favor, que le pueden apoyár con algún personal para que le pueda

dar la mano al señor W¡lson y se pueda trabajar mejor este proceso, mucha5 gracias.
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Don lu.n de Dlo§ l.ra lbera, vicerrector académico, quiero hacer un complemento, estamos discutiendo prádicamente los

requis¡tos o el perfil que deben tener est¿s 97 pla¿as, no estamos hablando de cambios de quiéñ falta o qu¡én sobra; et una

reuñióñ para aprobar el perfil de esas 97 plazas distribuidas en la Universidad, alSunos de repente en el lugar que no les

corresponde.

Sobre la inteNenc¡ón del decano de Forestales, sobre el mecánico en plaza de carpiñtero, elconcurso es abiefto. no es 5olo

interno. Anteriormente hubo casi 700 postulantes. Las Facultades deben ver el perfil del personal que va a ¡ngresar para que la

Facultad teng¿ el soporte logístico necesar¡o. Acá no hay que acomodar los requ¡sitos en fuñción de la persona que ya está

trabajando. Eso hay qu€ entenderlo, son 97 plazas que saldráñ a concurso abierto y vendrá much¿ Sente externa, no es que yo

vaya a favorecer a alguien que ya está trabajando y le van a dar ese puesto para ese perfrl que tiene, no es ásí, hay que captar
profes¡onales o especialistas de acuerdo con lo que requ¡ere la lnst¡tución y la Facultad, o una determ¡nada Oficina, eso es lo
que tenemos que ver. El Consejo tiene que decir, estos son lo5 requis¡tos mlnimos para e5te tipo de plazas, gracias.

Doñ Cárlos Hernán Zumaelá Vásquer, director (e) de la Escuela de Post8rado, algo pequeño nada más. El Jefe de Recurso5

Humanos que no se olvide del sector de Postgrado, porque de ahí sale cualqu¡er cantidad de in8resos, solamente quiero llamar
la atenc¡ón de que cerca del 99% del personal que es de Postgrado. no sé en qué n¡vel lo5 pondráñ, solo quería decir eso.

Don Rod¡lTello Esplno¿a, presid€nte del Consejo Univers¡tar¡o, muchas grac¡as. A partir de Ia ¡ntervención de todos ustedes,

h¿ s¡do muy valioso, me llegó un mensaje, ha habido un desl¡z en el ordenam¡ento de la reunión, falta empalmar con el ROF

(ReBlamento de OrSani¿ac¡ón y Funciones) y con el organigrama d€ la ¡nstitución, y últimamente coñ la neces¡dad misma que

tiene la Facultad, son tres elementos que van a tener que cru2arse.

En ese Recursos Humános entregará esta primera vers¡ón al Consejo Univers¡tario a fiñ de mes, y tendremos la sesión ya

establec¡da para la primera semana de mayo, para esa sesión neces¡tamosl

1. El orSanigr¿ma de la lnstituc¡ón.

2. Elmapeo de puestos de cada Unidad Orgán¡ca, Facultad, ofic¡ñas.

Teñemos eso yde hecho lasfuñcioñes que se están quer¡endo adecuar al Mcc,va ser mucho másfác¡1, ya vamos a teñer meno!
error€5.

[o5 errores son tañ grandes, por ejemplo, la Facultad de lndustrias Alimentaria! tiene un especialista en Rac¡onal¡¡ación {no
puede ser) o una F¿cultad que t¡ene un especialista en lmpresioñes, hay nombres de pla¿as que deben volver a 5u lu8ar

adecuado, y ahítambién la Un¡v€rs¡dad tiene que definir si va apoyar o no, lo que es la ¡mprenta univers¡taria, como ahora la

¡mpresión ahora ya no e5 física.

Hay una serie de cosas entonces que nos há obl¡gádo a nosotros a bajar y anular inclusive el proceso de concurso añter¡or, y

sobre eso tamb¡én hay denuncias que están corriendo en la Fiscalía, Entonces vamos a terminar esta sesión, pero hagamos una

coordinación coñ Secretaría General, para traer a todas las personas que t¡enen que v€r sobre la integralidad de acuerdo al

MCC, tenemos que ver la estructura orgán¡cá de la inst¡tución, tenemos que ver Sobre el mapeo de puestos que tiene cada uno
de las LJn¡dadet Orgánicas, y áhl not vamos a dar cuentas de unas cositas extfaord¡nari¿5, como: ten8o jefe, pero no tengo
personal, y nos dam05 cuenta que estas s¡tuaciones existen, un agradecimiento a todos los decanos.

Eñ conclusión, la próx¡ma sesión vamos a ver l05 puntos que han planteado.

Secretaria General por favor, envie esa documentación a todos los decanos y oficinas para que informen qué perSonal t¡enen.

Lo que no 5e loSre incorporar, lo veremos uno por uno en elConsejo Un¡versitario.

En ese señtido, doñ RodllTello Esplnora, presidente del Consejo U n¡versita r¡o, 5om ete a votac¡ón para los que estén d€ acuerdo
o no, la propuesta planteada p.ecedentemente, de lo5 cuales se obtuvo el giguiente resultado: Votaclón, A favor = 8 votos, En

contra = 0 votot, Absteñclones = 0 volos, quedando aprobádo por uñánimid¿d de los presentes.

ACUEROO N'1

1.1. Enaartar a la Secretarfa General de la UNAP, requer¡r a todas las autorldades, dlrectores, jefes de oficina y demás
unidades orgán¡cas de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruaña (UNAP), rem¡t¡r con .arácter de muy urgente a la

Ot¡cina de la Un¡dad de Recurso5 Humanos, la siSuiente ¡nformaclóni

/ lnforme detallado del personál que se encuentra laboÉndo en su dependenc¡a, de acuerdo a la s¡gu¡eñte

de5cr¡pción o clasif¡cac¡óni
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L¡sta nominal descript¡va de servidores adm¡nistrativos nombrados y contratados, bajo el réBimen del Dec.eto
Legislat¡vo N' 276, Ley de Eases de la Carrera Administrat¡va y de Remunerac¡ones del Sector Público.

Lista ñominal descriptiva de seNidores administrativos designados y contratados, bajo el régimen del Decreto
Le8islativo N' 1057, Decreto Legislat¡vo que regula el Régimen Especial de Contratación Admiñistrativa de

Serv¡c¡os (CAS).

L¡sta nominal descr¡ptiva de serv¡dores admiñistrativos nombrados y contratados, como obreros.
Lista nominal descr¡ptiva de aquellas persoñas contratadas por Locacióñ de Serv¡cio.
lnforme sobre las neces¡dade5 qúe requ¡ere su dependencia, en materi¿ de Recur5os Humanos (personal

adm¡nistrativo).

1.2. Establecer que la información que se requiere, según lo señalado líneas precedentet, debe rem¡tirse a la unidad de

Recursos Humanos de la UNAP, a más tardar hasta el dla iuevGs, :¡0 de ab.ll de 2026, €n razóñ que, para el dlo mo'te,
05 de ¡ndyo d. 2026, se tiene progr¿mado el desarrollo de la ses¡ón ord¡n¿ria del Consejo Universitario. donde se

abordarán dichos temar, lo cual perm¡ta actualizar el Manual de Clasificador de Cargos (MCC); asi como otros
instrumentos de gestión de lá eñtidad.

1.3. Encarter a la Secretaía General de la UNAP, la transcripción del presente acuerdo, para su cumplim¡ento de acuerdo a

ley.

Finalmente, don K.dh¡r 8en¡.quen Tuesta, secretar¡o general de la UNAP. certif¡ca la asistencia de los miembros del Consejo

Un¡versitar¡o según el Reg¡stro de tuistenc¡a que se anexa y forma parte de la preseñte ada.

Siendo las 10:45 horas del mismo día, el señor presidente del Consejo Universitario, comunica al pleno que, la presente ses¡ón

extraordinaria ha concluido, por Io que firmán la presente acta, en señal de conformidad,

Presidente del Consejo Universit¿rio

I(ADHIR BE ñ¿ fUESTA
Secretado Genera¡
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